
En el Sistema de PANAMÁ EMPRENDE se encuentra registrada la siguiente información:

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO INTERIOR
CERTIFICA QUE:

MINISTERIO DE
COMERCIO E INDUSTRIAS

AVISO DE VALIDEZ
Este documento es válido tal como lo establece el artículo 2 de la Ley 2 de 2013: Las certificaciones para acreditar
la existencia de un Aviso de Operación se emitirán de manera electrónica, por lo que el usuario y las autoridades
públicas competentes deberán acceder al Sistema PANAMA EMPRENDE para verificar esta información.

Número de Aviso de Operación : 2141350-1-36416-2012-337547-S1

Razón Comercial: Centro Oftalmologico Laser Vision

Representante Legal: Adriano Young Leon Julio

Razón Social: CENTRO OFTALMOLOGICO LASER VISION

RUC: 2141350-1-36416

DV: 43

Fecha de Inicio de Operaciones: 1 de Abril de 2012

Dirección del Establecimiento: COL&OACUTE;N, 7, CENTRO M&EACUTE;DICO DEL CARIBE,
CONSULTORIO N&UACUTE;MERO 211, CORREGIMIENTO DE
BARRIO SUR, DISTRITO DE COLÓN, PROVINCIA DE COLÓN

Descripción De Actividades: servicios oftalmologicos en general. 

Actividades Comerciales(CIIU): Actividades 

Capital Invertido: 5000.00

Estado Sucursal: Cancelado

Información de Cancelación

Fecha de Cancelación: 4 de Marzo de 2018

Observación de Cancelación: CIERRE DE OPERACIONES

Motivo de Cancelación:

Fecha de Expedición: 24 de Abril de 2025 a las 3:09 08 am
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